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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaouRía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2OÍ 9-1 61 6€0T-686

RESOLUC ¡Ó¡¡ EOTU¡ UISTRAT¡VA

Ciudad de México, a ,e I üu I ¿019

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Tenitorial;{é;;ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con funOaihtfrió éh los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fr:acción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1616-S0T-686, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación), construcción (obra
nueva) y ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en calle Mimosa esquina calle La
Presa, colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 22 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,
25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25, Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de. Mpxico",q.síCom,o 85 de su Reglame¡fs. -----

:: . I r-'.. i

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAs't\Úl'bposrcroNES JURíDrcAS ApLTcABLES
:

En el presente expediente, se analizó la normatiVidád aplicable en materia de desanollo urbano (uso
de suelo y zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado) como son la Ley
de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra y la NormaAmbiental NADF-001-RNAT-2015, todas parala Ciudad de México;
asÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación), construcción (obra nueva) y
ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Mimosa
esquina calle La Presa, colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató un predio de
aproximadamente 14,817 m2 de superficie delimitado con malla ciclónica, al interior se observaron 2
construcciones en los extremos poniente y nor-oriente ambas de un nivel de altura en obra negra;
asimismo, se constataron 11 tocones localizados en la colindancia norte; durante la diligencia se
observaron sellos de aseguramiento por rte de la.Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de
México por el delito de despojo
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Al respecto, esta Entidad emitió el Dictamen Técnico número PAOT-2O19-504-DEDPOT-307 de fecha

03 de julio de 2019, en el cual concluyó que de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarróllo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos el pred¡o de referencia se local¡za en suelo
urbano y le aplica la zonificación Ht2t751200 (Hab¡tac¡onal, 2 niveles máximos de altura, 750lo mínimo

de área libre, 2OO m, mínimo de área de vivienda) donde el uso de suelo para v¡vienda se encuentra
permitido. Asimismo, de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico el predio de referencia

se localiza en suelo urbano. ----------

En virtud de lo anterior, durante el reconocimiqntoide',hechos fealizado en el predio ubicado en calle

Mimosa esqu¡na calle La Presa, colonia Contaderp, ,Alcaldía.Cuajimalpa de Morelos, se observaron 2

construcciones de un nivel de altura en obra negra.y.11 tocones, d¡cho pred¡o cuenta con sellos de

aseguramiento por la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, s¡n constatar trabaios

de construcc¡ón ni derribo de arbolado durante la diligencia

No obstante, los trabajos de construcción que se realizaron en el sitio requieren de reglstro de

manrfestación de construcción de conformidad con el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de

n¡áx¡co, asi como dictamen técnico y autorizac¡ón para ei derribo de arbolado emitidos por la Alcaldía

Cuajimalpa de Morelos

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

et-expeA¡ente en el que Se actúa, Se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

árs á" iá Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

lr¡exilo, eS fáccién X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll

V ¿OiáLiCOO¡go de piocedjmientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria. ------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizadp por personal adscr¡to a esta Entidad en calle

MimosaesquinacalleLaPresa,coloniaContadero,AlcaldíaCuaj¡malpa,de-Morelos,Se
constató un predio de aproximadamente 14,817 m2 de superficie del¡mitado con malla

ciclón¡ca, al interior se obiervaron 2 construcc¡ones en los extremos poniente y nor-oriente

ambas de un ntvel de altura en obra negra; asimismo, se constataron 11 tocones localizados

en la colindancia norte; durante la diligeÁcia se observaron sellos de aseguramiento por parte

de la procuraduría General de Justiciide la Ciudad de México por el delito de despojo. ------

Esta Entidad emitió el Dictamen Técn¡co número PAOT-2o',l9-504-DEDPOT-307 de fecha 03

Je iu¡o ¿e 2019, en el cual concluyó que de conformidad con el Programa Delegac¡oral de

Deéanollo Urbano vigente para Cuájimalpa de Morelos el predio de referencia se localiza en

iüto ur¡ano y te aptlca la zonificación ttiZtl STZOO (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de.altura,

75% mínimo áe área libre, 200 m2 mínimo de área de viv¡enda) donde el uso de.suelo para

viviendaSeencuentrapermitido,Asimismo,deacuerdoconelProgramadeordenamiento
Ecológ¡co el predio de referencla se local¡za en suelo urbano ----------

Lostrabajosdeconstrucciónquesereal¡zaronenel'S¡tiorequ¡erenderegistrode
manifestaóión de construcción de conformidad con el Reglamento de Construcciones de la

ciudad de México, así como dictamen técnico y autorización para derribo de arbolado

2

emitidos por la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos

La presente resolución, Ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos p-ara-su 
L, \

,r..I"tigáiOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en_91_q1e sP actÚa, por lo que'' 
vÉo"llrn zoz, p,so 5, colonia Roma Norte, ÁtcatdÍa-cuauhtémoc, c.P. o67OO, Ciudad de México

paot mx - 
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE

pR¡MERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.-------*---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la licenciada Leticia Qu Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría del Ordenanriento

'i
Territorialde la Ciudad de México
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